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Advertencia: ,No se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la. Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncáofc 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis­
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
©dicto.

Los interesados acredi­
tarán antes de la publica­
ción y por medio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales,

Hasta tres rneses 2 y fe­
chas anteriores 3 pesetas.

*Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provindal. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto só’o 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im­
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por m#'d:o de ii- 
branwi del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Las leyes obligarán en la P<»n ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y ternitofios de Africa sujetos a legislación peninsular a los vein­
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra ao^. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in­
serción de la ley ©n el «Boletín Oficial del Estado».

fïlinhteno ¿e la 
Gobernación

Orden de 8 de marzo de 1.957 
por la que se regulan lo.s precios 
de las entradas en cinematógra­
fos.

Exemos. Sres. : Los precios de 
las entradas cinematógraficas de­
ben atempara.rse a las normas (pie 
consideren, tanto los gastos qpe 
originen lo.s espectáculos, orno la 
conveniencia de hacerlos a.sequi- 
ble.s a la generalidad de! publico 
(pie en ello.s busca, natural distrac­
ción.

En su virtud y de conformidad 
a lo acordado en Consejo de Mi­
nistros v vista a propuesta formu>- 
lada por la Junta Central Consul­
tiva e Inspectora de Espectáculos, 
vengo en disponer:

Artículo I. Para la -elevación 
de los precios de las entrada.s en 
cinematógrafos, será necesaria pre 
via autorización, con arreglo a. las 
condicione.s y requisto.s de la pre­
sente norma. .

.Artículo 2. Los cinematúgra-

dos que conforme a. lo previ'sto en 
esta Orden adopten ^los. Goberna­
dores civiles se dará cuenta al 
Director general de Sguridad, 
Presidente de la Junta Centra’ 
Consultiva e Inspectora de Espec­
táculos, que puede prcrponer a es­
te Ministerio, previo informe de 
la Junta Central, las rectificacio­
nes que estime pertinentes.

Artículo 5. A iguales irámites 
se supeditará el caso de que, por 
tratarse de espectáculos excepcio­
nales ¿como películas «fuera de 
serie»), los precio.s que han de 
regir se estime justificadamente 
que. han de ser .superiores a los 
normales.

3.—.Podrán tomar parí y i'n es­
te Concurso :

a) Lo.s funcionario.4 ’le Hacien 
da en situación Victiva. pertene­
cientes a alguno de; los Cuerpos 
que se indican en el a’lículo 24 
del vigente Estatuto ó Recau­
dación de 29 de diciembre tie 194S

b) Lo.s funcionano.s provincia- 
íes, V

c) El resto 'de his (‘spañe-Es, 
mayore.s de edad v capacitodos pa­
ra dicho cargo.

4.—'El orden de prefe re n la pa­
ra la adjudicación de «ste Concur­
so, en observancia las norma.s 
establecidas por el artmuio 27 del 
mencionado Estatuí*?, ha de ser :

Norma transitoria.— Los
matógrafos que tuvieran 
actualidad un precio de 
superior al <l.ue re^ía^n 

'de septiembre de 1.956, 
f|ue no lo restablecieren 
cifra.s entonces vigentes,

i cane­
en la

entradas 
oriniero 
caso de 
en • las

•deberán ;

primero, entre funcionarios pro­
vinciales, mayores de .'dad, idói rió­
neos, que se encuentren .m servi­
ció activo v cueten más de cuatro 
años de servicios a Ja Diputación

tos, cuando varíen en cuantía que 
se acredite no es soportable por 
los productos del negocio, los sa­
larios de su personal, alquiler de 
locales, tarifa.s del suministro eléc 
trico, impuestos' arbitrios y tasas 
en general o condiciones ele con- । 
tratación de l(>s espectáculos, ]X)- 
drán elevar solicitud de los pre­
cios máximos de loca1idad(/s (]ue , 
haivan de regir en lo sucesivo en 
Madrid, a la Junta Consultiva e 
Inspectora dg Espectáculos })o;- 
conducto del Sindicato .Na.-donal

<oHcitar la pertinente autorización 
antes del día 25 -del mes de mar­
zo. La petición y el trámite, pos­
terior de la misma se atemperará 
a lo dispuesto en los precedente.*^ 
artículos segundo al cuarto.

Lo que comunico a YA\ EFÍ pa 
ra .sil conocimiento v cumplimien-

-7Dios guarde a A^AL EE. mu­
chos años.

ALONSO VEGA
Exemos. Sres. Director genera! 

de Seguridad v Gobernadores ci­
viles de íoda.‘A las provincias, ex­
cepto Madrid.

siendo orden de prelación en 
cargos, con carácter «feciivo, 

I._  Jefes de Sección
2 .—Jefe.s de Negociado,

—Subjefes’ de Negociado.
4 .—Oficiales V
5 .—'.Auxiliares.
Dentro de estos cargos y por

te orden de preferemd
ración apreciará ‘.bremente 
méritos de cada concúrsame 
su designación. taita tie 
cionarios provinciales, entre 
cionarios del Ministerio de

los

1'1 Gorpo-
los

fun- 
fun- 
Ha-
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DIPUTACION PROVINCIAL
del Espectáculo,
al Gobernador 
los respectivos

civil.
en provi'uars 

, a través de
Sindicatos Provin-

cíales.
Artículo 

petición.
3. Si sé formulare tal 
a la vista de 1a propues

Servicio de 
tribuciones e 
do.

Bases que

Recaudación de Con 
Impuestos del Esta-

han de regir '*n

cienda, con sujeción a las normas 
establecidas cn el mentado 'Lsta- 
’uto.

En ausenica de concursame.s 
funcionarios, la C;>rp<nación de­
signará librement'' entr" los de­
más que -lo hayan so!.citado y 
que. necesariamente d'berán ser 
varones, maiores de edad v con 
plena capacidad .jur»d»c.i,^ pudien- 
do declarar desierto i'* f onciuso, 
si así lo estimara procedentf'.

ta sindical la Junta Consultiva 
Provincial de “Espectáculos '.'n se- 
siói) en la que .será preceptiva la 
asistencia, del Jefe del .Sindicato 
Provincial 'del Espectáculo, o per- 
.sona que le represente v la (.''en­
tra! Consultiva e In.spectora en su 
caso, emitirán informe razonado 
para los señofe.s Gobernadores '■!- 
viles, en provincia.s y para el se­
ñor Director General de Seguri­
dad en Madrid. Esta.s Autorida­
des, previo tal asesóramienro, fi­
jarán el precio que haya de r-yir 
para los coTrespondientes 'spe<'- 
táculos.

Artículo 4. De todos los acuer

t

Concurso para la provisión
plaza de. Recaudador 
buciones e Impuestos 
de la zona de C’ervera 
ha ma.

de Río Ai­

i.—La zon,a cuya vac-inie se 
anuncia es la coftespondienre a 
Cervera de Río Alham í, que com 
prende los pueblos ch' .\guihr de 
Río Alhama, Cerve’cn de Rio -M- 
ha.ma, C’ornago, Grávalos, 1 /ea, 
Navaiún v Waldemadem.

2.—El promedio d-'l 
valores del último id .
1.70X1.132
do, por lo tanto, 
categoría tercera.

de
bien’o

pesetas, c»irrespondivn

5._T:n.s solicitude.s para tomar 
parte cn' est^ Concurso se presen 
taráñ en el Registro de la Secre­
taría de esta Corporación, d» bida- 
mente reintegrados v ('on sello 

en bs ho 
los vein- 
publica- 

•n c! Bo-

provincial de t’.SP litas, 
ra.s de oficiiyi, dentro «le 
te días siguientes .i •••» 
ción de este Concurso '

' letí nOficial del Espado.
A dichas sóliciiudes se 

ñarán la documentación 
te : '

rcompa- 
si guien-

a) Funcionarios de Hacienda: 
T.os comprendidos en grt^poí
primero v segundo que señala 
el párrafo tercero de la ivir/na se­
gunda del artículo 27 deU Esta tu­
to. certificación ajustad i al modelo 
número i de dicho texto legal ;
los comprendidos *^0 el g.rupo ter 
cero efe aquel articulo, c<’iiihcado

xde aptitud qle demuestre su cla­
sificación ; los comprendidos en el 
grupo cuarto, hojas de servicios 
debidamente autorizadas.

b) Funcionarro.s provirciaies : 
Certificación que aenídite su con­
dición, haciendo constar su cate­
goría, antigüedad, cargo que de­
sempeña y que carece de nota des 
faroble en su expedieme personal.

c) Demás concursantes: Cer­
tificación de nacimiento, legaliza­
da si fio corresponde a la jurtsdi- 
ción de esta. Audieuci.a Trrritori d 
certificación de buena condeta au­
torizada por la .Alcaldía de su re­
sidencia; certificación negativa de 
antecedentes • penales y certifica­
ción de adhesión ;.l .Movimiento 
Nacional.

Todos los concur.santi's oodrán 
presentar, además, toda ’.a docu­
mentación que considere, conve- 

• niente para acreditar sus méritos 
o su mejor derecdio.

6. —El presente Concurso será 
resuelto antes de transcurrir dos 
meses a partir del día siguiertc a 
la publicación de est': anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». •

y;—El Recaudador d'sign.ido 
para ocupar la vacante que se 
anuncia, deberá constituir dentro 
de los dos me.ses sigui.mtes a con- 

' tar del día inmediato posterior al 
de la publicación de su nombra­
miento eñ el Boletín Oficial de la 
provincia, fianza individualmente^ 
equivalente al 8 por i(X) del pro­
medio del cargo de vaeires que 
señala fa ba-se segunda v que as­
ciende a la cantidad j43.6<TO pese­
tas, pudiendo ser óst.’i con'llului­
da en metálico, vn’ores del Esta­
do o en Cédulas del Banco de 
Crédito T.ocaf, qmdmdo est.a fian 
za afectada exclusiva me at-' a .^n 
gestión al frente <D la Zona. Pa­
ra poder optar a la fianza median­
te póliza dt* Seiiro. d - CaucuSn, 
será necesario el acuerdo (xp*’Sa- » 
do de concesión le ha C irpora- 
ción. Para tomar posv^ lón i'd ear 
go será condición indispensable 
tener constituida ’a fianza.

.—Las reemunc‘ncione<s que per 
cibirá el Recaud.ador designado, 
serán las guientes :

a) El V75 sobre los ingresos 
de. contribucione.s del Es* ido^ efec­
tuados en perírxlo voluntario.

b) El 60 por TOO d-‘ b. parti­
cipación que eoresponda a 1a 
Diputación en ingresos de evxaiy 
tiva, incluso cetificacioní'S de dé­
bito.

c) El 50 por cíenlo d i pre­
mio <a. que hace ref^rencri el ar­
tículo T95 del E.'-t'iiuto de Rec.iu- 
dación vigente.

d) El 50 por TOT de los pre-
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míos que corresponda a In D.pu- 
tación por ingresos efectuados por 
cuenta de las Corporantones y En­
tidades que le confíen la cobiun­
za de sus valores.

e ) El 3’75 por 100 de ios ar­
bitrios provincial'S y municipales 
de co'branza provincial.

9 .—Todos los gastos que '>'-1- 
sione la prestación de este servi ■ 
cio, serán de ca’^go del Recauda­
dor designado, inciuso los impues 
tos que graven los premios o re­
muneraciones a que tenga dere­
cho.

10 .—‘El cargo d * Recaudador de 
Contribuciones impuestos-es in­
compatible con ei desempeño, se<i 
o no retribuido, de cualquier otro 
del Estado, Provincia o Munici­
pio, así como el ejercicio, dentro 
de la propia zona, de cualquier 
industria o comería").

II,—El Recaudador designado 
para ocupar la vacune que se 
an'uncia, realizará la cobrar za, 
tanto en período voluntario como 
en ejecutivo de 1 <s cfonn-ibucio- 
e impuestos que se le e .comien- 
den, con estricta sujeción al vi­
gente Estauto de Recaudación, 
demás disposiciones •' .implemen­
tarias e instrucciones dictadas por 
el Jefe del Servicio, sus derechos, 
delires y obligaciones serán regu 
ladas asimismo por el citado tex­
to legal V disposiciones concor­
dantes.

12 .—lEn el caso de que el Minis 
terio de Hacienda acuerde la ce­
sación de esta Corporación en ei 
Servicio recaudatorio que le ha 
sido encomendado, e’ Recaudador 
designado cesará también en su 
cargo, sin derecho a indemniza­
ción de ninguna c'ase.

13 .—Si el Recaudador nombra­
do no constituyere la fianza que 
señala la base séptima en el pla­
zo en la misma indicado, le será 
de aplicación la norma sexta del 
artículo 27 del Estatuto.

14 .—El Recaudador designado 
no adquirirá el carácter dt funcio­
nario provincial, si procede de 
Hacienda o el turno liihre, ni se 
le reconocerá derecho alguno en 
tal concepto.

15 .—No podrá el Recaudador 
nombrado encargarse de la co­
branza de cuotas o exacciones de 
otras Corporaciones -Entidades u 
organismos de cualquier género, 
sin obtener previamente en cada 
caso, la autorización de laExce- 
lentísima Diiputación.

16 .—La Exema, Dípomción se 
reserva el derecho de variar el 
premio de cobranza <a percibir’por 
el Recaudador cuando lo estime 
conveniente.

17 .—‘En todo lo no previsto en 
las Base.s de este Concurso, se 
estará a lo dispuesto en la orden 
de Concesión del Servicio de 16 
de enero de 1943, Estauto de Re- 
caudactón de 2a) de diciembre de 
1948 V acuerdos de la Corpora­
ción.

Logroño 5 de marzo de 1.957.
El Presidente

Sección Provincial de 
Adminisírac’.ón Le cal

Por el Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, y çn vir­
tud de lo dispuesto en el númpro 
8 de las Normas dictadas por -la 
Dirección General de Administra­
ción IjX3cal para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re­
visión del prorrateo de los dere­
chos pasivos reconocidos a favor

de Doña Juiana Jiménez Gómara 
en concepto de viudedad, esposa 
del Secretario D. Atenedero La- 
torre Ayuntamiento de Que, con 
arreglo a las siguientes bases :

I.—'Doña Juliana Jiménez Go­
mar percibirá con efectos econó­
micos de I de enero del año en 
curso, el haber pasivo de 3.900 
pesetas anuales, resultante de in­
crementar el anterior devpngo de 
2.600 pías, en un 50 por 100.

2. A la formación del citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo­
tas que .se detallan, las siguientes 
Corporaciones.

Ayuntamiento de Acenilla pro­
vincia de Soria cuota al añoii’84 
cuota al mes 0'99.

Ayuntamiento de Ledesma id. 
cuotíi al año-90’42 cuota al mes 
7’54'

Ayuntamiento de Nepas id. cuo 
ta ai año 17’64 cuota al mes 1’47.

Ayuntamiento de Soto en Ca- 
imeros provincia de Logroño cuo­
ta al año 77’32 cuota al mes 6’44.

Ayuntamiento de Quel id. cuo­
ta al año 3.702'78 cuota al mes 
308’56.

Totales cuot aal año 3.9CK) cuo­
ta al. mes 325.

-3. Cada uno de los Ayunta­
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes .señalada, dos mensualidades , 
con caráctes de pagas extraordi­
narias, correspondí en te.s a los 
meses de julio y diciembre.

4. —El pago de los nuevos ha­
beres se realizará a través dd 
Montepío General de Secretarais, 
Interventores y Deposistarios ' dt 
Administración Local mediante 
ingreso de las respectivas cuota- 
en el Instituto Nacional de-Previ­
sión.

Lo que se publica en este perió­
dico oficial para conocimiento v 
cumplimiento de las Corporacio­
nes afectadas. ~ 

Logroño 28 de febrero de 1.957
El Jefe de la Secciói 

359

Por el Exento. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el mime 
ro 8 de las Norma.s dictadas por 
la Dirección General de Adminis­
tración Local para la. aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re­
visión del prorrateo de los dere­
chos pasivos reconocidos ,'i favor 
de Doña Luisa Cabezón Signe.s 
en concepto de viuda del (¡ue iué 
Secretario del Ayunta;mie.nto de 
Ribafrecha (IjogroñoL con arre­
glo a las siguientes bases:

I.—'Dona Luisa Cabezc.n Sig­
nes ¡jercibirá con efectos econó­
micos de , 1 de enero del año en 
curso el haber pasivo de 5 4(X) pe­
setas anuales, resultante d' in­
crementar ej anterior deven ’o 'e 
3.(>85’92 pta.s. hasta 450 .pesetas 
mensuales.

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde' 
la fecha expresada v con las cuo­
tas que se detallan, las siguiente.s 
Corporaciones :

Avuntamiento de ’ Ribafrecha 
provincia de Logroño cuota a' 
año 5.100 cuota al mes 450. 

l'otales cuota al año 5.41x1 cuo­
ta al mes 450. .

3. Cada uno, di' lo.s Ayunta­
mientos relacionados satisfarán,* 
además y en la misma proporción 
antes señalada, <los mensualida- 
de.s con carácter de pagas extra­
ordinarias, corres|X)ndjentes a lo<< 
me.se.s de julio v diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará a través del Monte­
pío General de Secretarios, Inter­

ventores V Depositarios, median­
te ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre­
sión .

Lo que se publica en este pe­
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora­
ciones afectadas.

Logroño 20 de febrero de 1957.
El Jefe de la Sección

304

Delegación de Hacienda
ANUNCIO PARTICULAR

3'4
Extraviado por D. Sebastián 

Muro Fernández, el resguardo de 
depósito señalado con los núme­
ros. 22 de entrada y 5430 de re­
gistro, importante mil pesetas, 
constituido en 21 de enero de 
1955. pura «responder de un se- 
vicio público de mercancías con 
el vehículo LO—2053 y á disp.)- 
sición del Iltmo. Sr. Ing-'mero 
Jefe de de Obras Públicas i* es , 
te. provincia», se anuncia en <4 
«Boletín Oficial del Estado \ en 
el de kí provincia, para oír la.s 
reclaimaciones que sobre el parti­
cular puedan presentarse, dentro 
del plazo de dos meses, \' con <4 - 
fin además, de <jue llegado vi ca- 

-so a conocimiento de 1a personn. 
que lo hubiere encontrado, se sir­
va presentarlo en el Neooaiado 
de dicha Sucursal en la Interven 
ción de Hacienda de Logroño den 
tro del referido plazo, a contar 
desde el día siguiente al ?n que 
aparezca inserto el presente a.nun­
ció, pues ni de lo contrario, que­
dará nulo el citado resguardo y 
sin- ningún valor ni efecto, ex­
pidiéndose por . tanto eKcorrespo.n 
diente duplicado.

Ló'gtriñrr 7 dé‘ Tn?fÍ^ d?' 4i)57. 
El Delegado de Hacienda

Javier Diago 
4'-^ ;

212
INDICE.NUM. 8 » fo

Ordenes de pago de pensión rt* 
cibidas de la. Dirección Gener.il 
de la Deuda , V ('lase.s Pasivas: 

María 4'eresa F.spada Heredi i 
M. Militar.

Escolástica Jiménez Ramos id. 
.Antonio ('oello 'Priviño id. 
Luis Moreno Martínez, id. 
Francisco Jiménez Espinosa, Ju 

hilados.
Araceli Rodríguez Solares M. 

Civil.
Teresa .\rbeo l'ernántlez, id. 
Gaspar Barbi. Akddemoro.s, Re­

tirado?; Cruces.
Akdentín Abien^^ Villacampa id. 
Logroño 7 de marzo de 01^7.

El Delegado de Haciend.a 
d'ó

, Catastro de la Riqueza Rústica 
ANUNCIO

340
Se pone en conocimiento de b'.s 

contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Arenzana 
de .\rriba que, im la Alcaldui del- 
mismo, estarán expuestas .d pú­
blico durante un plazo de 15 dkts, 
contado.s desde la publicación de 
este á."unció en el Boletín Oficial 
dt' la provincia, la.s relaciones de 
características de los distintos cul- 
tivo.s V aprovechamientos.

Logroño 13 de marzo d-.- 1957.
AL® B."

El Delegadó de Hacicnd 1 
Macario L atorre

El Ingeniero Jefe Provincial
Victor Labarga

457

flnundot Oficialct

ANUNCIO
El día 31 del presente mes de 

marzo’ y hora de las doce de su 
mañan, tendrá lugar en e1 salón 
de actos de este Ayuntamiento la 
venta e nsubasta pública 503 cho­
pos canadienses, todos ellos ma­
derables, propiedad del mismo, 
divididos en dos lotes.
v' i. Lote 229 chopos bajo el ti­
po de tasación de i3o.cx)o ptas.
V2. Lote 274 chopo.s bajo e' t’- 

po de tasación de i37.(xx) ptis.
La.s condiciones para poder to­

mar parte en esta subasta se ha­
llan de .manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento a disposición 
de las personas o Entidades a 
quien les interese. - 

Anguciana 6 de marzo de 1957.
El Alcalde •

EDICTO
264

Aprobada por el Ayuntamien­
to Pleno la Cuenta municipal co­
rrespondiente al año de '1956. se 
fallan expuestas al público ¡>or 
el p'azo reglamentario, ¿i fin ,dc 
que puedan ser examinada.s v re­
clamar de agimvio.s por aquellos 
que lo crean oportuno.

Lo que se hace púbhc‘> para 
general .conocimiento.

Quel a 23 de febrero de i.<)57.
El Alcalde

- ANUNCÍD
279

Practicada Ja Liquidación del 
Presupuesto Municipti Ordinar’o, 
correspondiente al pasado .iño eje 
1956, y, las Cuentas Municipale.s 
quedan expuestas a.1 público por 
e.spacLo de quince días hábiles, a 
lo’s efectos y examen efe las mis- 
ma.s por cuantos lo deseen y a.du- 
cir 1a,s Reclamaciomes conforme a 
lo que se previene en 'a vigeme 
Lev de Régimen ,Local, 

Nieva de Cameros 24 de lebre­
ro de 1957'

El Alcaide
35'^

EDICTO
2()2

En cumplimiento de lo diiJei 's- 
to en el número segundo, artículo 
7<)O de la Lev de Régimen Local 
\' párrafo segundo de la Regle. 81 
de la Instrucción de contabilid'c.l,. 
se hqlla de. manifiesto en la Secre- 
.tta.rÍ£i Municipal el exp'Minte de 
de - la Cuenta de Pre.siipuesto a- 
de .la Administración del Latrimo- 
nio, correspondiente al ejercicio 
de 1956, con todos lo.s iustifican. 
tes, ñor el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuale.s v 8 
días irás podrán formuiar.se por 
escrito lo.s reparos v observaciones 
que estimen procedentes los inte- 
resado.s con derecho a eho 

Htiércano.s i de marzo tie 1957
El Alcalde
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EDICTO
275

.Aprobado por estos Avunta- 
mientos la.s Liquidaciones de! Pre 
supuesto Ordinario del Ejercicio 
1.956, quedan expuestos a! pú­
blico, en Ja Secreta.-:a de 1os mi.s 
mos, por el plazo d.' 15 días há­
biles para su examen v reclama- 
cione.s pertinentes contra h'.s mis­
mas. 1

Herramélluri v Ochándur; 20 de 
febrero de. 1957.

El Alcalde
346


